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serán xnscritores íorsoso» * la Sapetá IQÚÍ» 

.OÍ paeblos del Archipiélago *ríg;dos civUineiut. 
pagando sn importe los que paedan, y s n n i i e D a o 
por los demás los fondos de ia? MspeettrtJi 
proTlndas. 

(Real é r d é n de t t dé Se 

%« declara texto oílctai, y aatenLíuo ei Je las 
dlsjHtslctODes oficiales, caaiquíera î ae sea so 
•oigen. poblicadas en ¡a Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en so cnmpilmiento, 
\ifO*>erior Decreto de 90 d* Febrero d¿ i 8 9 i , ) 

P a r t e m i l i c a r . 

GOBIERNO MILITAR. 

Serticio de la plaza para el dia 3 de Agosto de 1894, 

j ior tJ i i ' j .—- i - iuopitai y p t u v i B i u u G B , Í J ' U U t-c. o.er uapitan. ¡ 
-¿•Vigilancia de á pié, núm. 72.—Paseo de enfermos 
Artillería. 

De orden de S. E.—El Tejiente Coronel Sarg-ento 
Mayor, Vicente Villas. 

A n i m e i o s o f i c i a l e s 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA. 
Secretarla. 

Relación de los nombramientos de Jueces de Paz su
plentes acordados por el Iltmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia para el bienio de i894 á 96. 

Barotac Viejo. 
Pototan, 1). Leandro Mosquera. 
Dumangas, D. Gelacio de Ocarapo. 
Lambunao, D. Gregorio González Lera. 
Barotac Viejo, D. Vicente Bailesa Causirg. 
Báñate, D. Gregorio Arroyo. 
Dingle, D. Salvador Darang. 
Mina, D. Mariano Cordero. 
Leganés, D. Modesto Jinon. 
Zárraga, D. Fruto Gregorius. 
Cabatuan, D. Nicolás Palomar. 
Barotac Nuevo, D. Nicolás Rey. 

BaU lac. 
Balabac, D. Laureano Escoto. 

Benguet. 
La Trinidad, D. Fernando Meabe y Cano. 

Samar. 
Catbalogan, D. Manuel Reyes. 

Burias. 
8. Pascual, D. Julián Miranda y Peñaílorida 

Calamiaves. 
Cuyo, D. Juan Gardiano. 
Manila, Lo de Agosto de 1894.—Francisco Lanuza. 

Servicio de guardia dé los Sres. Jueces de 1.a instan
cia de esta Capital en todo el entrante mes de 
Agosto. 

^udo, Salinas i 7. 

Qlliapo, S. Miguel Solano 1. 

Binondo, Trozo, San José 

C o l u r o s , Sto. Tomás. 1. . 4! 8i i5 

21 

•n 

25 29 

26 30 

27 31 

2428 »> 

^^ar f S"113^^8 eu los dias no festivos tendrán 
^uien' d0Ce del dia hasta las ocho de ]a mañana 
Ocho ̂ \ y en los (iÍ8S festivos principiarán á las 
del sir!,,- ln:3a.ñai]a 7 terminarán á la misma hora 

g u í e n t e dia. 

Lo que de orden del Excmo Sr. Presidente de esta 
Audiencia se publica para los alies oportunos. 

Manila, 31 de Julio de J89:.—Francisco Lanuza. 

INTENDENCIA GENERA. DE HACIENDA 
Sección de Impues'iS indirectos. 

MegüeJa-.ioá o 
Por decreto de 6 del actu;l, ha sido autorizado 

D. Severico Cid, vecino dé l a Cabecera de Laoag 
de la provincia de llocos Ncrte, para rifar en com
binación con el sorteo de t Re*! Lotería 'Filipina 
que tendrá lugar en el mes de Octubre próximo, un 
quiles enganchado á una paieja de caballos y varias 
aitu-jas: El qu les y eabí-lloshan sido justiprc ciados 
por el perito D. Andrés Gue'iero en la cantidad de 
cuatrocientos pesos, y las ab»jas según peritación 
practicada por el perito plauro D. Manuel Antonio 
en la suma de OÍ hocíeutos pasos, siendo depositario 
de dichos objetos D. Jorge Bueno domiciliado en la 
expresada localidad. 

Constará dicha rifa, de doscientas papeletas con cien 
números correlativos ai precio de cinco pesos cada 
uno divididas en tres lotee: t i primer lote consiste 
en un medallón de oro con treinta y dos brillaut' s 
y un rdój de oro de señora, que lo obtendrá el que 
tenga el immero igual al agraciado con el premio 
mr.yoi" del indicado sorteo: <-! a^u^do lote *|ue com
prende el quiles y los cabados, al que sea agra
ciado con el srg'undo premio, y el tercer iote, de 
un rtlój de oro esmaltado con seis diamantes, y un 
imperdible de oro y plata, al que sea agraciado con 
el tercer premio del sorteo expresado. 

Manila, 30 de Julio de 189Í.—P. O.—El Subinten
dente, Peñaranda. 3 

Por decreto de 6 del actual, ha sido autorizado 
D. Quintín Alcid, vecino de la Cabecera de Vigan 
de la provincia de llocos Sur, para rifar en combi
nación con el sorteo de la Real Lotería Filipina que 
tendrá lugar en el mes de Setiembre próximo, un 
quiles enganchado á una pareja de caba los con 
guarnicionas, una montura con todos sus arreos y 
varias alhgjas: Los primeros objetos han sido jus
tipreciados por D. Primitivo Formoso y D. Estanis
lao Reyes, en la cantidad de trescientos veinte pesos, 
y las a lujas según peritación practicada por los in 
dustriales D. Casimiro Espíritu y D. Teodoro del Cas
tillo en setecientos ochenta pesos, siendo depositario 
de los mencionados objetos, D. Martin Arce, docni-
ciliado en la expresada localidad. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas con ciento 
cincuenta números correlativos al precio de cinco pe
sos cincuenta céntimos cada una, entregándose di
chos objetos al tenedor de la papeleta que entre sus 
números, tenga uno igual t i agraciado con el premio 
mayor del indicado sorteo. 

Manila, 13 de Julio de 1894.~P. O Bl Subinten
dente Peñaranda, 3 

Por decreto de 12 de Junio último, ha sido autori
zado D. Gregorio Tércela, vecino de la cabecera de 
Tac'oban, para rifar en combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional Filipina que tendrá lugar en el 
mes de Setiembre próximo, un carruage fMilcrd» en
ganchado á una pareja de caballos con guarniciones 
y varios muebles, justipreciados por las perilos D. Emi
lio Villanueva y D. Sabino Aguirre en la cantidad 
de mil pesos, siendo depositario de dichos objetos Don 
Antonio Palabor domiciliado en la caUe de Malcampo 
de la expresada cabecera. 

Constará dicha rifa de quinientas papeleta3? con se
senta números correlativos al precio de dos pesos cada 
una, divididas eu dos lotes; el primero consistente 
en un carruage «Milord» y una pareja de caballos 

con guarnicione?, que lo obtendrá el que tenga el 
número igual al agracíalo con el premio mayor del 
indicado sorteo, y ei segundo iote que comprende los 
muebies indicados, ai que sea agraciado con el se
gundo premio del sorteo de referencia. 

Manila, 28 de Julio de i89( .—P. O . - E l Subinten
dente, Peñaranda. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA.. 
Secretaria. 

Hallándose depositada en ei Tribunal de Quiapo de 
esta Capital, una banca sin dueño conocido se anuncia 
al público para que las personas que se crean con 
derecho á ella se preser-tea á reclamarla en esta Se
cretaría con los documentos justificativos de su pro
piedad en el termino de i0 dia^; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acciót!, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Manila, 31 de Julio de IS94 . -P . O,, Villanueva. 

Hallándose depositado en el Tribunal de San Juan 
del Monte, un caballo de pelo oscuro, se anuncia al 
público para que las personas que se crean con de
recho á él ee presenten á reclamarlo en esta Secretaría 
con los documentos justiScativoé de ÍU propiedad en 
el iérmino de diez dias; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin que nadie haya deducido 
su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 30 de Julio de 1894.—El Secretario.-P. O., 
Villanueva. 

BANCO ESPAÑOli FILIPINO. 
Balance en 31 de Julio de 

ACTIVO. 
Casa del Banco 
Menage 
Cartera 
Deudor es 
Depósitos eu custodia 
Gastos 
Pte ;Í;OS y Daños 
Tesoro 

1894. 

pfs. 76.000 00 
2.80U;0í> 

3.564.804-44 
267 4í8'24 
22 849'05 
2.197 97 

29.266 96 
1.508.711-31 

pfs. 5.474.047'97 
PASIVO. 

Capital . . . . . . . 
Fondo de reserva legal • . 
Id. id. voluntario . . . . 
Dividendos pendientes. , . 
Cuentas corrientes. . . . 
Libramientos aceptados . . 
Depósitos 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . 
Comisiones 
Ganancias y pérdidas . . . 
Gastos de Administración . 

. . . pfs. eoo.ooo'oo 
. . . 60.000'00 
• • . OO.OOO'OO 
. . . ^5.928'10 
. . . 2,546.623'96 
. . . 1)13.039-94 
• • . 5>97.987'92 
. - . 1.720-00 
: . . 1.198'2S0-0(J 
. . . 12.82J (i? 
• • • 27.553-59 
. . . 93-09 

pfs. 5.474.047 97 

El tenedor de libros, José Várela.—V.o B.o—El Di
rector de turno, Eugenio del Saz-Orozco. 

Publicada en la Gaceta oficial del 29 del corriente, 
la nueva Ley del timbre, en la que se establece un 
impuesto de pfs. 0*05 sobre los cheques al porta
dor, la Junta de Gobierno, en sesión celebrada en 
el dia de ayer ha acordado que el Banco satisfaga 
el Importe de dicho impuesto en los cheques que 
se expidan á su cargo desde pfs. 50*00 inclusive en 
adelante. 

Lo que se anuncia á las personas que tengan abieita 
cuenta corriente para su conocimiento. 

Manila, 31 de Julio de 1894.-E1 Secrete rio., Gon
zalo Marzano. 
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DECRETARIA DEL ECMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S.l GíUDAD DE MANILi 

De órden del Sr. Alcak Vice-Presidente del EXCEDO. 
Ayuntamiento, se saca T tercera yez á pública su
basta para su remate 1 el mejor postor la con
trata del arriendo del ppio de los mercados de la 
Quinta, establecido hoy )rovisionalmente en Arrece 
ros, y el del nuevo creado de Arranque en el 
arrabal de Sta. Cruz, ;la recaudación del arbitrio 
de ambos, y los arrabes de Quiapo, Sta. Cruz, 
y. M guel, Sampaloc, S.'emando de Dil&o, Ermita y 
Malate, á partir del a en que se posesione el 
contratista hasta el 31 le Diciembre de 1896 con 
la baja de un 15 p § n el tipo primitivo, ó sea 
por la cantidad anual Í 38.420 pesos, en progre
sión ascendente, y con *tera sujección al pliego de 
condiciones publicado « los números 680, 687 y 
6S8 de la Gaceta ofial correspondientes á los 
dias 18, 19 y 20 cb ISViembre ú timo á excepción 
de lodo lo referente a! .rriendo del mercado de la 

visoria expresados en os artíeuloa l .o , 2 o y 3.o 
y en las cláusu as adicinaies, cuyos artículos que
dan nulos y sin ninguivalor ni eftído por haberse 
subastado ya e¡ arriera) de dicho mercado de la 
Divisoria, y la cláusu a 13 deberá entenderse re
dactada en la forma sc-uienle: 

«Para ser admitido á licilacióa deberá acompa-
ñarse á la proposiceóny por separado de ella do
cumento de depósito d 1» Caja de dicho nombre, 
á cargo de ia Tesoreia C nlral de Uncienda pú
blica, de la cantidad de 5.763 pesos, equivalente 
al 5 p § del total del «-riendo en ios tres años.» 

El acto del remate bndrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento, en la ¡ala Capitular de Iss Casas 
Consistoriales el día 27 de Agosto próximo ven deré, 
á las diez de su raañaia. 

Manila, 26 de Julio de 1894.—Bernardino Mar 
/-ano. 
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TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS 

A los efectos del artículo 36 Real Decreto Ley oe 
lo Contencioso de 23 d'e Noviembre de 1888 se hace 
saber que en 18 del mes corriente el Procurador Don 
Eugenio Puron, en representación de los Sres. War
ner B.odgett y Compañía, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un decreto de la Icten-
dencia gene al de Hacienda de fecha 20-de Abri l úl
timo, por el que se condenó á dichos Sres. al pago 

de la multa de 100 pfs. por la falta de un bulto I 
eu lo deícargM del vapor «Esmeralda.& r-c 

Manila, 28 de Ju'io de 1894.—Cárlos C a v e s t a n y . « ( 
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COMUNIOACIONES'—AUMimSTRACION PRINCIPAL 
DE MA.NILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su salida, 
será remitida la correspondencia para los puntos y á 
IHS horas que á continuación expresan. 

Vapores. Des lino. Dib. 

Vapor-correo 
«Isla de Lu-| 
zon.» . Para la Península y 

Europa. 

Hora. 

9 actual . 7 mañana 

Nota: Recojida la correspondencia del Buzón Central1 
k las 7 de la mañana, toda la que se reciba desde 
esta hera, para el l.er ale mee hasta 7-45 mañana su
frirá un recargo de pfs. 0*02 por cada carta ordinaria 
y para el 2.o de 7-55 á 8-15, recargo doble ó seafl 
pfs. OHM por carta. 

El despacho de certificados permanecerá abierto hasta 
las 12 de la noche de la víspera y desde las 6 á las 
7 de la mañana del dia de salida. 

Los valores declarados y paquetes postales solo podrál 
adnrí irse hnsta las 8 de la noche de la víspera de salii»-

Manila, l.o de Agosto de 1894 —Pjr el Adminis
trador Principal, J. G.a Cantillo. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA-
El que se considere dueño de las dos cajas de equi' 

pages abandonadas por los chinos pasageros proce* 
dentes de China, se servirá presentarse en esta Aduafl» 
dentro del plazo de quince dias, contados desde Ia 
publicación del presente anuncio en la Gacela de est» 
Capital en horas hábiles de oüeina; en la inteligencia' 
que de no hacerlo en el expresado plazo, se proce
derá á su despacho en la forma establecida para loS 
géneros indocumentados. 

Manila, 30 de Julio de 1894.—Enrique Pintó. ^ 

E l que se considere dueño de los dos baúles, uflj 
caja y un saco de mano de equipage procedente ae 
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-eo «Montevideo» ee servirá presentarse en 
\fALne, dentro del plazo de quince días, con-

de la publicación del presente anuncio en 
l Z de esta tíapital en horas hábiles de oficina; 
r Licencia Q 'e de no hacerlo en el expresado 
I P n° cederá a su despacho en la forma esta-

SLra los g-éneros indocuraentados. 
T ^ f 30 de Julio de 1894.-Enrique Pintó. 
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pTENDENTE MILITAR D E FILIPINAS. 

^ fber: que no habiendo causado efecto la pri* 
fisia celebrada en esta Intendencia en el dia 
'̂ a contratar Ja adquisición y enlreg-a en la 

al Pe Utensilios de esta plaza, del petróleo que 
de Pei'a necesario para el suministro de las fuer-
u- jte Ljército hasta fin de Diciembre del pre-
-ia I , se convoca por el presente k una segunda 

ó n í 0 ' 0 ^ con ^ ^ c i ó 1 1 al Reglamento de 
Q de diez y ocho de Julio de mil ocho-

; ^ta y uno y demás órdenes posteriores 
I "yo acto tendrá lug^r en los Estrados de 
Feucia Militar á las diez de la mañana del 
^ Ag-osto próximo ante el Tribunal de su-
. sugecion al mismo pliego de condicio-
cual lteS que sirvieron de base en la pri-
id^ • se hallaQ de manifiesto en la espre-
S - a t0d03 los dias no triados. 
e^n10IleS se Presentarán en pliegos cerra

rse por el Tribunal de subasta media 
en anunciada para dicho acto ó irán 
qu p pel ael sello décimo y con sugeción 
del talA a j a l p:"é á e e s t e a n u D C Í 0 5 a c o m -

tu la p • ,de depósito que justifique haber 
valentP ? • dePósitos de esta Capital una 
diovJ al clrico por ciento del total im-
deberá ao ' 
Para creaUar el proponente su capad-
'ieg-o ^ t ra tar con arreglo k la condición 

f!3 de este servicio. 
Juno de 1894.~Manuel Valdivielso. 

servicio. 

MODELO DE PROPOSIOM 

D. F. de T. vecino de hbitante eo la 
cal e de núm enterado del nuncio, pliego 
de condiciones y precios límites para ontratar hasta 
fin de Dicitunbre del presente año, la aquisicióa y en 
trega del petróleo necesario en la Facoria de uten-
sillos de esta plaza para el suministr de las fuer
zas de este Ejército, se compromete tomar á su 
Cirgo el espresado servicio ai precio siguiente. 

Pesos. Cent 

Por cada litro de petróleo que se su
ministre eo la Factoría de Utensi
lios de esta plaza, tantos céntimos de 
peso en letra. . » » 
Y p .ra que s¿a vá'ida esta proposicón se acom

paña el talón de depósito prevenido en la condición 
doce del pliego. 

Fecha y firma del pepénente. 

DIRECCION GENERAL DS ADMINISTRA CIO N CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Jltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido k bien disponei, que el dia 
7 de Agosto próximo venidero á las dia; de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almondas de eeta 
Dirección general y en la subalterna de la nrovincia de 
Isia de Negros Occidental, subasta públia y simul
tánea para arrendar por un trienio el impesto de ca
rruajes, carros y caballos de dicha proviuia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de ciento veintiocho 
pesos, un céntimos (pfs. 128t01) anuales,con entera 
y estricta sujeción al pliego de condicione publicado 
en la Gacela oficial de esta Capital, cornspondiente 
al dia 9 do Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón (e actos pú
blicos del expresado Centro directivo, site en la casa 
núm. 1 de a calle del Arzobispo esquim á la plaza 
de Moriones en (Intramuros), á las diez ei punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la rsfer.da su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando pecisamente 
por separado el documento de garantía correpondiente. 

Manila, 3 de Julio de 1894.—El Jefe dé la Sección 
de Gobernación.—P. S, Domingo Ochagivia. i 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director gmeral, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien dsponer que 
el dia 7 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Juuta de A U i c n o d a e do 
esta Dirección general, y en la subalterm de la pro
vincia de Loilo, subasta pública y similtánea para 
arrendar por uu trienio el impuesto de carruages, carros 
y caballos de los puablos de la misma, )ajo el tipo 
en progresión ascendeate de tres mil oclpcientos se
senta y ocho pesos (pfs. 3868) anuales, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condicioies que se 
públicó ea la Gaceta núm 130 correspendiente al 
11 de Mayo del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el saloi de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, equina á la 
plaza de Moriones (Intramuros) á las diez a punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referda subasta 
podrán presentar sus proposiciones extenddas en pa
pel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garantía corres)ondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1894.—El Jefe d( la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagaüa. - 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general or acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Agosto próximo venidero k las die2 de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almondas de esta 
Dirección general y en la subalterna e la pro
vincia de Cavite, subasta pública y simulánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carrujos, carros 
y caballos del 2.° grupo de dicha provima, bajo el 
tipo en progresión ascendente de doscietos veinte 
y dos pesos, treinta céntimos (pfs. 222<3) anuales, 
con entera y estricta sujeción al pliegc de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Cap.al núm. 4 
correspondiente al dia 26 de Abril de 198. 

Dicha subasta tendrá lugar en el saín de actos 
públicos del expresado Centro directivo, dto en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, equina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las die eu punto 
del citado dia. Los que deseen optar en a referida 
subasta podrán presentar sus proposicioneíextendidas 
en papel del sello 10.o acompañando pecisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manil,a 15 de Ju1.io de 1894.—El Jefele la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

MONTE DB PIEDAD i CAJA D« AHORROS i MANILA. 
Señan extraviado, aegun manifiestan los iteresadoa, 

loa resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que k continuación i expresan: 

Fechas. 

Número « 
de liis ^ 

papeletas Q Meses. 
o 
•a < 

S2 
ffff Nombres. 

27.816 4 Octubre. 1893 8 Sixta Didienco. 
27.818 » I d . » 5 Sixta Didienco. 
16.858 16 Junio. 1894 150 León Nicolás. 
15.098 1.° Id. » 70 Antonio Garchitor.* 
28.476 10 Octubre. 1893 6 Cayetana Villamar. 
23.564 17 Agosto. » 40 Jesús Reyes. 
20.275 27 Julio. 1894 30 Pacida de la Chica. 

Los que se crean con derecho a dichos documentos, 
se presentarán en ksH ofleina á deducirlo en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en éfl referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedar A.» 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 1.° de Agosto de 1894.—Manuel de Villava. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

sus haberes por la Caja de esta Administración, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente de 
ocho k once de la mañana en los dias y por el orden 
que á continuación se expresan: 

Dia 1.° de Agosto: Jubilados, Cesantes, y Montepío 
de Gracia, 

Dia 2 v 3 de id . : Montepío Civil. 
Día 4 y 6 de id.: Id . Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos dias 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 23 de Julio de 1894.—Tomás Pelayo. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE BATANGAS. 

Vacantes las plazas de Escribientes 5.° y 6.° de la 
Secretaría de este Ayuntamiento dotadas cada una 
con el habar anual de pfs. 72, se anuncia al público 
para que loa que deseen ocuparlas presenten sus solici
tudes dentro del plazo de 15 dias contadós desde el 1.° 
del mes entrante, siendo los requisitos para su de
sempeño los siguientes. 

1. ° Ser mayor de 15 años. 
2. ° Saber hablar, leer y escribir con ortografía el 

castellano, las cuatro reglas principales de aritmética y el 
l u a n e j u de los R -gistros de entrada y salida de do
cumentos propios de una oficina así como el índice de 
firmas] cuyas circunstancias se acreditarán en un exá-
men á que deberán sujetarse los aspirantes, pasado 
dicho plazo. 

Lo quede orden del Sr. Gobernador Presidente y 
en cumplimiento de lo acordado por la Corporación 
municipa'- se publica para general conocimiento. 

Batangas, 18 de Julio de 1894.—Marcial Calleja. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera, una yegua de pelo bayo, cogida suelta sin 
dueño conocido en el barrio de Buayajan compre
hensión de esta misma, destrozando sembrados de uti
lidad, se anuncia al público para que por el término 
de treinta dias contados desde esta fecha, se pre
sente en este Gobierno el que se consiJere dueño 
de dicho animal á reclamarlo con ios documentos 
justificativos de propiedaq; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá k lo que hubiere lugar. 

Batangas, 18 de Julio de 1894.—M. Sastron. 

JUNTA PROVINCIAL DE ALBAY. 
La Junta provincial de Albay en sesión de 5 del 

actual acordó, que la plaza de Seretario de la misma, 
dotada con el haber anual de m i l quinientos pesos, 
se provea por medio de concurso dándose, para so
licitarla, un plazo de treinta dias, á contar desde la 
fecha en que se publique el anuncio en la Gaceta 
de Manila. 

Los que aspiren al desempeño de dicha plaza, de
berán dirigir sus instancias documentadas, al Gober
nador Civil Presidente de la Junta, haciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser españoles; mayores de 25 años; estar en el 
pleno goce de sus derechos "civiles; sus servicios al 
Estado, la provincia ó el Municipio, con declaración 
de no haber sido objeto de expediente administra
tivo ni haber sido procesados judicialmente; y los 
títulos académicos con que se hallen investidos. 

En vista de las instancias presentadas, la Junta ele
girá al que acredite mayor aptitud y servicios y el 
elegido quedará sujeto á las Leyes generales de los 
funcionarios del Estado y á los Reglamentos espa
ciales vigentes á que en lo sucesivo se redacten. 

Albay, 18 de Julio de 1894.—El Secretario acci
dental, Florencio Magdaraog. .27 



936 3 de Agosto de 1894. Gaceta de Manila.-

Don Segundo Isaac Je la Pozas y Langre, Juez de 
1.a instancia del íiiátrito de Quiapo, Decano dé lo s 
de esta Capital. 
Por e' presente, cito, llamo y emplazo á Antero 

[Rivera, fugado de la cárcel de Bilibid, natural de 
Caloocan, vecino de Caloocan, de 35 años de edad, 
de oficio labrador, é hijo de Cayetano y Dalmacia, 
difuntos, de estatura baja color moreno, cara 
redonda, nariz regular, pelo negro, barba poca, 
frente regular, con un lunar en el labio su
perior, para en el término de 30 dias, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado, ó en la cárcel pública de esta 
provincia al objeto de responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa núm. 5939, 
que instruyo por infidelidad en la custodia de presos, 
apercibiéndole k su vez que de no verificarlo así, 
será dec'arado rebelde k los llamamientos judiciales, 
parándole en consecuencia los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás auto
ridades y agentes de justicia procedan h la apre
hensión y captura del 1 amado por este edicto quien 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Jczgado de 1.a instancia del dis
trito de Qniapo á 30 de Julio de 1894.—Isaac de las 
Pozas y Langre.—Ante mi, Eustaquio V . de Men
doza. 

Don ' Doroteo Leoncio Cordero, Juez de Paz en pro
piedad del pueblo de Novaliches, del partido j u d i 
cial del distrito de Tondo, que de estar en pleno 
ejercicio de BUS funciones, yo el testigo acuiario 
certifico. 

Por el presente, cito y emplazo á Diego Violón, ve
cino del barrio de Bagbag del pueblo de Novaliches, 
de esta provincia de Manila, para que dentro de 9 
dias, contados desde la publicación del présenle anun
cio en la «Gaceta oficial,» comparezca con ios tes
tigos de que intente valerse en los Estrados del Juz
gado de Paz del mismo sito en la calle Real del indi
cado barrio el dia 13 de Agosto próximo venidero, 
á las 10 en punto de su mañana para contestar á la 

-querella interpuesta por D. Nicolás V'ictorio, vecino 
del pueblo de Caloocan, sobre injurias en el acto de 
ia celebración del juicio correspondiente acordada en 
dichos dia y hora señalados., bajo apercibimiento que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se seguirá el 
mencionado juicio en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Novaliches á 30 
de Julio de 1894.—•—Doroteo Leoncio Cordero.—Ante 
aii,|j Briccio B. Pautas. 

Don Jorge Ramón de Bustamante, Juez de La ins
tancia del Distrito de Intramuros. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Mércos de 

la Cuy, indio, casado, de profesión jorna'ero, de 48 
años de edad, natural de Tondo, provincia de Ma
nila, y vecino de la cabecera de Capiz, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta de Manila», se presente 
^n este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia, para diligencia personal de justicia en la causa 
núm. 6422 que instruyo por hurto, apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho término se declarará 
«contumaz y rebelde á los 1 amamientos judiciales, pa
rándole los peijuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de In
tramuros á 31 de Julio de 1894.—Jorge Ramón de 
Bustamante.—Ante mi , Julio Ignacio. 

En el juicio ejecutivo seguido en este Juzgado por 
la representación de D. Francisco González Quirós 
contra el chino Marcelino Tay Ayco, con fecha 11 
de los corrientes se dictó el auto del Adminislrador 
siguiente:—-Juzgado de primera instancia de Intramu
ros 11 de Julio de 1894.—Auto Visto^ estos au
tos y.—ResnPando que despachada ejecución contra 
el chino Marcelino Tan^Ayco por auto de 11 de 
Junio último por el que se acordó además la ratifi
cación del embargo preventivo hecho en los bienes 
del ejecutado, y mediante petición del ejecutante se 
citó de remate á aquel, por medio de cédulas fija
das en lugares públicos acostumbrados y en la Gaceta, 
á ün de que en el improrrogable término de nueve 
dias se apersonase en el presente juicio á oponerse 
á la ejecución contra el despachada si le conviniere, 
sin que lo haya hecho, y en su virtud el Procu
rador D. Venancio Ruiz parte por el ejecutante pre
sentó el anterior escrito con el ejemplar de la Gaceta 
que se acompaña pidiendo por los fundamentos en 

el consignaos se de larase en rebeldía al ejecutado 
siguiendo e juicio su curso sin volver á citarle ni 
hacerle otra notificacionee que las que determina la 
Ley y se tijesen los autos á despacho para sen
tencia con li sola citación del recurrente.—Conside
rando que e el presente juicio consta fehaciente
mente que c ejecutado Marcelino Tan-Ayco ha sido 
citado de reíate por medio de cédula sin que se 
hsya apersoado en el mismo á hacer oposición al
guna, no ofetante haber transcurrido el término de 
9 dias señaldo al efecto y por tanto se halla en 
el caso de dclarársele en rebeldía con los pronun
ciamientos Igales.—Vistos los arts. 1442 y 1444 de 
la Ley de Injuiciaraiento civil . Su Sría. por ante 
mí el Escriano dijo: se declara en rebeldía al eje
cutado el chao Marcelino Tan-Ayco mandando en su 
consecuencia siga el juicio su curso sin volver á 
citfrle ni haerle otras notificaciones que las que de
termina la ley y traígase estos autos á la vista con 
citación solade la parte ejecutante para sentencia. 
Lo mandó »í y firmo su Sría. de que doy fe.— 
Jorge R. de Bustamante.—José Moreno. 

Lo que per medio del presente se notifica al eje
cutado el diño Marcelino Tan-Ayco á los efectos que 
procedan. 

Manila, 3) de Julio de 1894.—José Moreno. 

Don Mariao de Caldas y Mardnez, Juez de primera 
instancia n propiedad de este partido judiciel de 
Albay. 

Por el pésente, cito, llamo y emplazo á la ausente 
Gaspara Biro, casada, con Nicolás Bas, cuyas demás 
circunstancia personales se ignoran, para que por el 
término de ) dias, contados desde la fecha de su i n 
serción en 1 «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juz;ado para declarar en la causa núm. 4436 
por lesiones 

Dado en dbay á 30 de Junio de 1894.—Mariano 
de Caldas.-Por mandado de su Sría.—ÍKirma iniote-
ligih e.)—Fhrencio Reloj. 

Don Macue: García y García, Juez de l a instancia 
¡le esta povincia de Tayabas, que de estar en pleno 
ejercirio ce sus funciones, el infrascrito Escribano 
da fé. 
Por el pésente, cito, llamo y emplazo al pro

cesado auserte Andrés Manido, indio, soltero, natu-
tural y vecho de Atimonan, de oficio sirviente, para 
que en e l t é 'm ioode 30 dias, contados desde la pn 
blicación de este edicto en la «Gaceta oficiai de Ma
nila,» se prísenten en este Juzgado para hacerle es-
tingir la cordena que se le impuso por la Real sen
tencia recaiOi en la causa núm. 3203 contra el mismo 
por estafa, apercibido que de no hacerlo, se le pa
rarán los pejuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en layabas á 25 de Julio de 1894.—Manuel 
G. García.—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de i.a ins
tancia, er propiedad de esta provincia de Pocos 
Norte. 

Por el pésente edicto, cito, llamo y emplazo al 
procesado atiente Juan Rivera Dominigcil, natural y 
vecino de Bicarra, de unos 33 años de edad, ca
sado, labraior, del barangay núm. 55 de D. Pedro 
Ramiro, y m consta su filiación, para que por el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto,en la Gaceta oficial de Manila,» se pre
senta en ese Juzgado ó en la cárcel púb ica de esta 
provincia, ps'a los efectos que haya lugar en la causa 
núm. 3667 ¡eguida contra el mismo y otros por fal
sificación, bjo apercibimiento de que "si no lo veri
fica dentro le dicho plazo, se le pararán les per
juicios que laya lugar en derecho. 

Dado en ^aoag á 20 de Julio de 1894.—Vicente 
de Osma.—br mandado de su Sría., Julio Agcaoili. 

D. Benito Avica, Juez de 1.a instancia por sustitu
ción reglarentaria del partido judicial de la Villa 
y Cabecera de Lipa, que de serlo y de estar en el 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano 
da fé. 

Por el presnte, cito, llamo y emplazo, como tes
tigo ausente 9 mediquillo Féiix Ignacio, que fué Va» 
cunadorcillo d esta Cabecera el año 1891, para que 
por el términ de 9 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» se presnte en este Juzgado á declarar en 
la causa núm 317 contra Mariano Aola y otros por 
hurto, robo, láones graves y atentado, apercibiéndole 
que de no hserlo, le pararán los perjuicios que en 
en justicia hulere lugar. 

Dado en Lip h 26 de Julio de 1894.—Benito Africa. 
—Por mandad de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste, Juez de primera 
instancia en propiedad de este partido judicial de 

Zambales, hallándose en actual rjercicioj 
clones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente, cito. Hamo y emplazo édj 
ausente Casimira Espejo, india, casada, de J 
edad, natural y vecina de S. Marcelino, ^ 
vincia sin instrucción, para que dentro 
de 30 diss, contados desde la publicación 
senté en la «Gaceta ofiieial de Manila,» J 
á este Juzgado para diligencia de justicia § 
r.úm. 30U por hurto, apercibido que da^ 
se le declarará rebelde y contumaz, parándolj 
juicios consiguientes, entendiéndose las QI 
ligencias con los Estrados d d Juzgado. 

Iba á 26 de Julio de 1894.--Lorenzo 
mandado de su Sria., Anselmo Lachica. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
sado Lázaro Falucho, mayor de edad, solté 
y vecino de S. Narciso de esta provincia, sinj 
para que dentro del término de 30 dias 
desde la publicación del presente en .'a «GÍI 
d e M a n i a , » se presente á este Juzgado ^ 
cia de justicia en la causa núm 3351 contra 
por estafa frustrada, apercibido que de n5 
so le declarará rebelde y contumaz, parándi 
juicios consiguientes, entendiéndose las ultj 
ligencias con los Estrados del Juzgado. 

Iba á 26 de Julio de 1894.—-Lorenzo Di 
gaste.—Por mandado de su Sría., AnseltB 

Don Nemesio Remigio Alamar y Alegre, Ju 
del pueblo de S. Antonio, de la provincit 
Ies, que de estar en pleno ejercicio de si 
nes, yo el infrascrito testigo actuario 
Por el presente, cito, llamo y emplad 

Custodio, casado, indio, natural de CabcaljTo 
provincia de Bataan y vecino del puebij 
de esta provincia, de oficio jornalero y d 
de edad, demandante á Toribio Corpus, v¡ 
anos de edad, natural de Mariveles de lafiní 
vincia de Bataan, de oficio jornalero y iVi 
mencionado pueblo de Subió, demandadolcio 
testigos Timoteo Castillero y un talFri!,áPul 
dentro del término inprorogable de 15 diaiid 
desde la inserción del presente edicto eufeo 
oficial de Manila,» corilparezcan en esle jfiel 
Paz para la continuación del juicio verbal defic 
se sigue en este dicho Juzgado de Paz, pfiri 
leves, bajo apercibimiento de lo que hajalwr 
derecho. 

Dado en el Juzgado de Paz de S, Aa|e^ 
de Julio de 1^94.—Nemesio R. Alamar.-
dado del Sr. Juez de Paz, Cipriano Madat 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de prr e_ 
tanda de este distrito de Barotac Viej er 
estar en actual ejercicio de sus íuncioc!' 
senté Escribano dá fé. j"1 
Por el presnte, cito, llamo y emplazr6 

sado ausente Fortunato Britos, de 25 ñ̂o1 
soltero, natural y vecino de Barotac Nue ^ 
tatura alta, cuerpo robusto, cara redondi1"-
jas y ojos negros, nariz chata, baria esi 
indio, hijo de Ef-teban y de Míg'dalena R 
en el término de 30 dias, contados áeé 
cación ó inserción del presente edicto e| 
oficial,» de Filipinas, se presente en este Jutr 
las cárceles del mismo á contestar los c , 
contra el mismo resultan en la canea cá 
guida en este Juzgado por rapto frustradC 
graves; en el bien entendido que no verr 
rado difho término, se le pararán 1<»! 
consiguientes en su ausencia y rebeldía. 

A l propio tiempo y en rombre de S. 
(q. D. g.) por su menor edad la Reis' 
del Reino exhorto y requiero á tedas 'as 
des tanto civiles cemo militares procedai 
v captura y habida que sea su persona 
esta .Legado y á mi disposición. |Un(| 

Dado en Pototan k 18 de Febrero "eJ üst 
tonio de Lara Derqui.— Por mandado ¿ i 
Antero Tamayo. enij 
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Don José de la Torre y Castro, primer tóDJ ^ 
dame de la quinta sección de la sesta linea de! Q 
Guardia c iv i l y Juez instruclor de la causa ? 
contra Victoriano Sumadeae y otros por el "e" 
y robo en cuadrillfi, usando de las ficultades 
cede el articulo 386 del Código de Justicia 
presente edicto, ci 'a, llama y emplazt ú B^iLo"!] 
ciño del pueblo de S!o. Tomás provincia f ^ 
actual domicilio y paradero se ignora dfSdf ,. 3̂  
Abr i l ú l t imo, para que en el t é rmino de W " p 
desde su publicación en la «Gaceta de Mao»'¡J -f 
en este Juzgado mili tar, qu^ tiene ?II r s i^" 
la casa Cuartel de la Guardia c ivi l de eâ a v 
de respondí-r á los cargos que en la r cita0 
sul tán: uues asi lo tpngo acordado P • diiigeac{ 

Dado en Lipa á 13 de Julio 1894.—José d? 

IMP. DE RAMIBEZ Y CMP.*—MÁGALLA^ 

Si 
'«mí 


